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RESO LU C ¡ Ó ¡¡ IO IVU T.I ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 SEP 202f
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, Xl y
XXIX , 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México , 1 , 3, 4,51 fracciones I y

ll y, 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2021-1371-SOT-285 y acumulado PAOT-2021-1429-SOT-300, relacionado con las denuncias
presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presenté Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de marzo de 2021 esta Subprocuraduría recibió por correo electrónico una denuncia a través del

cual una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos

personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva)

por las actividades realizadas en el predio ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía

Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 03 de mayo de 2021

Con fecha 29 de marzo de 2021esta Subprocuraduría recibió por correo electrónico una denuncia a través del

cual, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos

personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva)

y ambiental (ruido y derribo de arbolado) por las actividades realizadas en el predio ubicado en Calle Alabama

número 31, Colonla Nápoles, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 03 de

mayo de 2021

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron visitas de reconocimientos de hechos, solicitudes

de información y verificación a las autoridades competentes, se impusieron acciones precautorias y se informó

a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 15 BIS 4,25'fracciones l,

lll, lll Bis, lV lV Bis y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento y de conformidad con los Acuerdos

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de ltléxico en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de

mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020,

respectivamente, asícomo 19 y 29 de enero, 12,19,26 de febrero, 31 de matzo,30 de abril, 28 demayo, 25

de junio, 23 de julio, y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términos y plazos inherentes a los

procedimientos administrativos y trámites que se desarrollan antes las dependencias, Órganos

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, derivado de la

Emergencia Sanitaria por Causas de Fuerza mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-

19, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los
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procedimientos administrativos, trámites y servicios de la administración pública y alcaldías de la Ciudad de
México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021

DE LA MEDIDA PRECAUTORIA

Reconocimiento de hechos de fecha 30 de abril de 2021, en la cual, se hace constar que "(...) Se obserya
un inmueble ( .) donde se realizó el desmantelamiento de ventanas y puerta, al momento se realiza el
repellado de exteriores, srn observar letrero con datos de la Manifestación de Construcción (...)"

Acuerdo de fecha 03 de mayo de 2021, emitido por esta Subprocuraduría dentro del expediente citado al
rubro, con fundamento en los artículos 3 fracción l, 5 fracción lX, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX,
X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ciudad
de México,49 fracción ll, 51 fracción lll y lV 64 fracción lV 73 fracción V 85 fracción Xl, 106, 107 fracciones I

y ll, 108 fracciones l, ll, ll, V Vll y lX, 109, 110,111y 114 de su Reglamento, así como elartículo 106 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en cuyo punto PRIMERO se ordena imponer como
acción precautoria la suspensión total de las actividades de demolición v/o construcción v/o de
intervención que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía
Benito Juárez

Acta circunstanciada de lmposición de Medida Precautoria (Suspensión de Actividades) de fecha 03
de mayo de2021, en la que se hace constar que "(...) se permite el acceso al inmueble y se observa un
inmueble de 2 niveles de altura, donde se han llevado a cabo la habilitación de columnas de concreto armado
y de trabes metálicas en ambos niveles, se llevó a cabo el desmantelamiento de herreria y (...) la renovación
de instalaciones eléctricas (...) nos trasladarnos a la parte posterior del predio constatando (...) una revolvedora
de concreto, bultos de cemento, cimbra apilada y un montículo de cascajo (...) en el segundo nivel se llevó a
cabo la habilitación de columnas de acero, la habilitación de instalación hidrosanitaria y la aplicación de
acabados (...) personal comisionado procede a colocar se//os de suspensión con folios: 218, 219, 220, 221 y
222 (...)" , como se puede observar en las siguientes imágenes:

§\
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Fuente PAOT: medida precautoria de fecha 03 de mayo de 2021

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2021, em¡t¡do por esta Subprocuraduría, con fundamento en los
artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo,lX, XXlll, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX,

X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ciudad
de México, 49 fracción ll y lll, 51 fracción lll, lV, Vl, XXll, XXV 64 fracción lV, 73 fracción V eS fracción lV Xl,
106, 107 fracciones ly ll, l0Sfracciones l, ll, lll, V Vll y lX, 109, 110y 111y 114de su Reglamento, asícomo
el artículo 52, 106 y 107 de la Leyde ProcedimientoAdministrativo de la Ciudad de México, determinando en
el numeral PRIMERO se realice LA REPOSICIÓN DE SELLOS DE SUSPENS!ÓN impuestos al inmueble
ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez
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Acta circunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suspensión de Actividades) de fecha lg
de agosto de 2021, en la que se hace constar que "(...) se obserya un inmueble de 2 niveles de altura con
fachada totalmente habilitada, en el primer nivelexisfe una ventana con (...) herrería, y cancelería en todos
sus vanos (... ) piso de adoquin en su exterior (...) en la parte posterior det inmueble, se obserya n trabajos de
canceleria concluidos, la fachada recientemente pintada, luminarias nuevas. El patio cuenta con residuos
só/idos de la construcción como resfos de cimbra, tablaroca, y madera, cosfa/es con cascajo, así como material
de construcción (...) fel'as, cosfa/es de yeso, cajas de recubrimiento cerámico, malla electrosoldada y maila
ciclÓnica (...) Al interior del inmueble se observa en planta baja pintura reciente, piso, cubetas de pintura, un
andamio (...) /os trabaios están en etapa de acabados, en la parfe superior se observa (...) trabajos de reciente
pintura, cambio en apagadores de luz, en el baño se observa mosaico reciente (...) instalaciones eléctricas
recientes y habilitadas (...) también está la colocación reciente de un barandal de herrería (...)"

Acta circunstanciada de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en fecha 02 de septiembre de2022, en la cual, se hace constar, que "(...) no se observan
se//os ni resfos de se//os impuestos por esta Entidad (...)". -------

Acuerdo de fecha 05 de septiembre de 2022, emitido por esta Subprocuraduría, con fundamento en los
artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX,
X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ciudad
de México, 49 fracción ll y lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll, XXV 64 fracción lV 73 fracción V 85 fracción lV Xl,
106, 107 fracciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V Vll y lX, 109, 110 y 111y 114 de su Reglamento, asícomo
elartículo 52, 106 y 107 de la Ley de ProcedimientoAdministrativo de la Ciudad de México, determinando en
eI numeral PRIMERO se realice Ia REPOSICIÓN DEL ESTADO DE SUSPENSIÓN TOTAL TEMPoRAL, aI
inmueble ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez.

Acta circunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suspensión de Actividades) de fecha 05
de septiembre de 2022, asentando lo siguiente "(...) predio delimitado por una verja de herrería, con
características de preexistencia, intervenida con una malla ciclónica y un portón de herrería con cristalería. Al
interior del predio, se observa un inmueble (. .) de 2 niveles de altura totalmente terminado y habitado, sin que
(. .) se constaten actividades de construcción nise observen materiales, herramienta o trabajadores de la
construcción. Elinmueble (...) cuenta con características de reciente remodelación (...)"

Acuerdo de fecha 03 de octubre de 2022, emitido por esta Subprocuraduría, con fundamento en los
artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX,
X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ciudad
de [t/éxico, 49 fracción ll y lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll, XXV 64 fracción lV, 73 fracción V 85 fracción lV Xl,
106, 107 facciones ly ll, 108 fracciones l, ll, ll, V, VII y lX, 109, 110 y 111,61 y 114 de su Reglamento, así
como el artículo 52,73, 106 y 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de lr/éxico,
determinando en el numeral PRIMERO se realice el levantamiento provisional de los sellos de
SUSPENSIÓtl Oe ACTIVIDADES impuestos por esta Entidad, lo anterior, única y exclusivamente a efecto
de que el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, lleve a cabo las acciones de
verificación administrativa en materia de conservación patrimonial y una vez concluida la diligencia, esta
Subprocuraduría procederá a reponer tos sellos de SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, en el inmueble
ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez.
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Acta circunstanciada de Levantamiento Provisional de Medida Precautoria (Suspensión de
Actividades) de fecha 03 de octubre de2022, para lo cual, se procede a lo siguiente "(..,) reja de herrería
con (...) malla ciclónica mismo que tiene 5 se//os de suspensión de actividades impuestos por esta Entidad
(...) inmueble (...) de 2 niveles de altura totalmente terminado y habitado (...) stn trabajos de construcción
(.. ) se procede a realizar el levantamiento de se//os de suspensión para que personal del INVEA realice las
actuaciones peftinentes conforme a sus facultades (... )"

Acta circunstanciada de Reposición de Medida Precautoria (Suspensión de Actividades) de fecha 05

de octubre de 2022, para lo cual, personal adscrito a esta Subprocuraduría procede a colocar sellos de
Suspensión de Actividades con folios "(. ..) 0250, 0251 , 0252, 0253, 0254 y 0255 (...)"

Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2024, emitido por esta Subprocuraduría, con fundamento en los 3
fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo,lX, XXlll, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX, X y XXll, y
26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
49 fracción ll, lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll, XXV 64 fracción lV 73 fracción V 85 fracción lV, Xl, 106, 107

fracciones ly ll, 108 fracciones l, ll, lll, V Vlly lX, 109, 110, 111 y .114 de su Reglamento, asícomo elartículo
52,73, 106, 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, determinando en el

numeral PRIMERO, que toda vez que Ia medida precautoria impuesta por esta Entidad ha perdido su
eficacia en cuanto a sus efectos preventivos, ha lugar a acordar el levantamiento definitivo de los sellos
de SUSPENS¡ÓN DE LAS ACTIVIDADES impuestos por esta Subprocuraduría en el inmueble ubicado en

Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez.

REQUERIMIENTO DE MANIFESTACIONES Y PRESENTAC¡ÓN DE PRUEBAS

Al respecto, una persona que se ostentó como propietaria del inmueble objeto de investigación, mediante
escritos recibidos en esta Subprocuraduría en fechas 10 de mayo y 2 dejunio de 2021, manifestó lo siguiente
"(...) Si bien es cieño se están realizando trabajos menores y (...) no se cuenta con los documentos que

amparen su legatidad, también lo es, que se esfán llevando a cabo en razón de que durante muchos años el
inmueble de mi propiedad estuvo desocupado sin mantenimiento alguno, lo cual conllevo a un gran deterior
del mismo, sin contar que ya esfaba siendo ocupado por gente en situación de calle, motivo por el cual su
Servidora, tuvo a bien hacer las remodelaciones necesarias para hacer de esfe inmueble mi hogar, y con ello
evitar el despojo del mismo. Pidiendo se tome en cuenta que, por la situación que atraviesa el País y al
encontrarse cerradas las Autoridades correspondientes para brindar los permisos; se me conceda alguna
prórroga para presentar los mismos y no se vea afectada mi propiedad (.. )'.

REQUERIMIENTOS A LAS AUTORIDADES

Se solicitó a las autoridades que cuentan con competencia para Ia atención de los hechos investigados en el
predio ubicado en CalleAlabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: ------------

A la Dirección de Arouitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas
Artes v Literatura, (oficio PAOT-05-300/300-853-2021 de fecha 26 de julio de2021).- informar si la edificación
ubicada en el predio de mérito, se encuentra catalogada, colinda o cuenta con alguna protección por parte de
ese lnstituto, y si emitió Visto Bueno o Autorización para llevar a cabo actividades de construcción, de ser el

caso, informe las características de los trabajos y proporcione copia de las documentales que lo sustenten. Al
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respecto, mediante oficio 1343-C11267 de fecha 27 dejulio de 2021, esa Dirección informó que el inmueble
ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, está incluido en la Relación
de ese lnstituto de inmuebles de Valor Artístico, por lo que cualquier intervención física deberá contar con el
Visto Bueno de esa Dirección; asimismo, informó no contar con antecedentes recientes sobre el íngreso de
solicitudes para intervenciones físicas de cualquier tipo para el inmueble en mención

A la Dirección General de Obras. Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, (oficio PAOT-
05-300/300-854-2021 de fecha 26 de julio de 2021).- informar si el predio objeto de denuncia cuenta con
documentales que amparen la legalidad de los trabajos de obra ejecutados, y en caso contrario, solicite a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía instrumentar visita de verificación en
materia de construcción. En este sentido, mediante oficio ABJ/DGODSU/DDU1202111032 de fecha 13 de
agosto de 2021, esa Dirección General informó no contar con antecedentes en materia de construcción para
el predio de mérito, por lo que mediante oficio ABJ/DGODSU/DDU1202111037 solicitó a la Coordinación de
Verificación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía, instrumentar visita
de verificación. -

A la Dirección Eiecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, (oficios PAOT-05-300/300-855-
2021 y PAOT-05-300/300-8030-2022, de fechas 26 de julio de 2021 y 05 de septiembre de 2022,
respectivamente).- informar si recibió solicitud, emitió autorización, dictamen y la restitución correspondiente
en materia ambiental para llevar a cabo el derribo de arbolado por las actividades de construcción realizadas
en el predio objeto de denuncia. Al respecto, mediante oficios DGODSU/DESU134812022 y
DGODSU/DE5U144212022, de fechas 07 de septiembre y 07 de noviembre de2022, esa Dirección, informó
no contar con solicitud ni autorización para el derribo de arbolado en el predio de mérito.

A la Dirección General de Evaluación de lmpacto v Requlación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México, (oficio PAOT-05-3001300-857-2021 de fecha 26 de julio de 2021).- informar si recibió
solicitud, emitió autorización, dictamen y la restitución correspondiente en materia ambiental para llevar a cabo
el derribo de arbolado por las actividades de construcción realizadas en el predio objeto de denuncia . En raz6n
de lo anterior, mediante oficio DGEIRA/DEIAR/961/2021 de fecha 17 de agosto de 2021, informó no contar
con registro alguno en materia de impacto ambiental, por lo que, los trabajos de afectación de individuos
arbóreos no cuentan con la autorización respectiva para su realización en el predio de mérito.

A la Dirección General de lnspección y Vioilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México, (oficios PAOT-05-300/300-856-2021 y PAOT-05-300/300-8034-2022, de fechas 26 de julio de 2021
y 05 de septiembre de 2022, respectivamente).- realizar las acciones de inspección en materia de impacto
ambiental por el derribo de arbolado derivado de las actividades de construcción realizadas en el predio objeto
de denuncia. No se cuenta con respuesta a dichas solicitudes.

A la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano v de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano v

Vivienda de la Ciudad de México, (oficio PAOT-05-300/300-8033-2022 de fecha 05 de septiembre de 2022).-

informar si el inmueble de mérito se encuentra catalogado, colinda o cuenta con alguna protección por parte

de esa Dirección e informar si emitió Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial para llevar a
cabo actividades de construcción, de ser el caso, informe las características de los trabajos y proporcione copia
de las documentales que lo sustenten. En virtud de lo anterior, mediante oficio

SEDUVI/DGOU/DPCUEP|2í43|2122 de fecha 07 de septiembre de 2022, esa Dirección informó que el
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inmueble de mérito se encuentra fuera de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial; sin embargo,

está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico del lnstituto Nacionalde BellasArtes y Literatura,

e informó contar con oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP1092612021 de fecha 16 de junio de 2021, respecto al

Dictamen Técnico Favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial para "(...) realizar los
trabajos de reparación y mantenimiento en general del inmueble aludido, consisfenfes en: aplanados,

instalación de pisos de loseta, azulejo y muebtes sanitarios, así como, las instalacíones eléctrica,

hidráutica y sanitaria, lo anterior sin afectar elementos 'estructurales ni modificar el diseño

arquitectónico origina, (... )".

A la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez. (oficio PAOT-OS-

300/300-g0gZ-2022 de fecha 05 de septiembre de 2022).- informar el resultado de la visita de verificación

solicitada por la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de esa Alcaldía mediante oficio

ABJ/DGODSU/DDU/202111037; asícomo, las medidas de seguridad y sanciones impuestas, y de ser el caso

remita la resolución administrativa correspondiente. Adicionalmente, se refirió a dicha Dirección sobre la

posibilidad de realizar el levantamiento provisional de la medida cautelar impuesta por esta Entidad, a efecto

de que este en posibilidades de realizar las acciones de verificación correspondiente, para lo cual se le solicitó

comunicarse con persona de esta Subprocuraduría con la finalidad de programar fecha y hora para el

levantamiento. En virtud de lo anterior, mediante oficio DGAJG/DJ/SCI/JUDC-811277112022 esa Dirección

General informó que en fecha 04 de noviembre de2021, personalespecializado en funciones de verificación

emitió informe de inejecución toda vez que, se observaron sellos de suspensión impuestos por esta

Subprocuraduría. ----

En este sentido, mediante oficio pAOT-05-300/300-2715-2023 emitido poresta Subprocuraduría en fecha 04

de abril deZOZ3,se solicitó a esa Dirección Generalcomunicarse con personalde esta Entidad con la finalidad

de programar fecha y hora con la finalidad de realizar el levantamiento provisional de la medida cautelar

impuesla, a efecto oe que este en posibilidad de instrumentar una nueva visita de verificación en rnateria de

construcción, y de ser el caso, imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes' En razón de lo

anterior, mediante oficio DGAJG/DJ/CVA/5652t2023 de fecha 28 de abril de 2023, esa Dirección General

informó haber instrumentado visita de verificación en materia de construcción en el inmueble de mérito con

número de expediente CVA/CE/300t2023, misma que se encuentra en substanciación

A la D¡rección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, (oficio PAOT-OS-

3OO/3OO-g031-?022 Oe fecna 05 de septiembre de2022).- instrumentar visita de verificación en materia de

desarrollo urbano (conservación patrimonial) al inmueble de mérito, elcual, se encuentra incluido en la relación

del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura con Valor Artístico, e imponer las medidas de seguridad y

sanciones correspondientes, toda vez que, se llevaron a cabo trabajos de obra menor sin contar con Visto

Bueno, Opinión Técnica y/o Autorización de la autoridad correspondiente. Al respecto, mediante oficio

INVEACDMX/DG/DEVA/1g70t2022 de fecha 10 de octubre de 2022, esa DirecciÓn General informó que en

fecha 03 de octubre de 2O2Z personal especializado en funciones de veriflcación instrumentó visita de

verificación administrativa en materia de desarrollo urbano al inmueble de inteiés, misma que se encuentra en

substanciación

En seguimiento, mediante oficio pAoT-05-300/300-4007-2029, emitido por esta subprocuraduría en fecha 08

Oe mayo de2OZ3,se solicitó a esa Dirección General informar elestado que guarda el procedimiento iniciado

con la visita de verificación instrumentada por ese lnstituto en fecha 03 de octubre de2022, y de ser elcaso,

h\

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, ciudad de México

paot.mx T. 55 5265 0780 ext 13311 o 13321

Páoina 7 de 18

\



GOEIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAT

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2021 -i 371 -SOT-28S
y acu m u Iado PAOT-2 021 -1 429 -SOT-300

remita la resolución administrativa correspondiente. Al respecto, mediante oficio
INVEACDMX/DG/DESC \OCMVN743l2O24 de fecha 13 de marzo de 2024, esa Dirección Generat informó queen fecha 23 de noviembre de 2022 emitió resolución administrativa dentro del expediente
INVEACDMX/OV/DU/76412022, en la que se determinó imponer como sanciones una multa y la clausura total
temporal del inmueble, la cual, fue notificada y ejecutada la clausura el 07 de diciembr e de 2022.-

ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAs PRUEBAS y DrspostctoNES JURíDlcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra n ueva) yambiental (ruido y derribo de arbolado) como es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, laLey de Patrimonio Cultural Natural y Bíocultural, el Reglamento de Construcciones y la entonces vigente LeyAmbientalde Protección a la Tierra, todas de la Ciudad de México;así como, el Programa parcialde Desa rrolloUrbano "Nápoles, Ampliación Nápoles, Noche Buena y Ciudad de los Deportes" del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para laAlcaldía Benito Juárez.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

,w

1.- En materia de construcción (obra nueva)

El artículo 1'de la Ley de Desarrollo Urbano vigente
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de

siguiente: -

al momento de admisión de las den uncias, publicado en
julio de 2010 (reformada et día ZZ de marzo de 2018),establece las bases de la política de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ord,enam iento territorial ;por lo que, en su artículo 3 tracciones XXV y XXVI disponen que el Programa De legacional de DesarrolloUrbano establecerá la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de una Delegación de laCiudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano será sólo en áreas específicas con condicionesparticulares.

Asimismo, en su artículo 33 fracciones ll v lll, establece que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta através de los Programas Delega cionales de Desarrollo Urbano y los ramas Parciales establecen laProg
planeación del desarrollo urbano y elordenamiento territorial, en áreas es y tienen un carácter especialpecíficas
adaptado a las condiciones particulares de algunas áreas. Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 43 de laLey en cita, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de losprogramas

\N

Adicionalmente, el artículo.gz.dg la Ley en referencia señala que se entiende por Certificado único deZonificación de uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposicion"" 
".pá"iR"a.que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación deldesarrollo'urbano.

Al respecto, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo urbano de la colonia Nápoles, Ampliación
Nápoles, Nochebuena y ciudad de los Deportes del Programa Delegacionalde Desarrollo urüano vigentapara
Benito Juárez, al predio objeto de denuncia le corresponie la zonifiá ci6nHCt3lZo (Habitacional con Comercioen planta baja, 3 niveles máximos de construcción y 2Oo/o mínimo de área libre). ---l---

Adicionalmente, el inmueble de mérito está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico por etlnstituto Nacional de_ Bellas Artes y Literatura (INBAL) por lo que cualquier intervencion requierá oeAutorización y/o Visto Bueno de dicho lnstituto donde se acrediten los irabajos iealizados.
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En este sentido, durante la primer visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta
Entidad, al inmueble objeto de la presente denuncia, de lo cual, se levantó el acta circunstanciada
correspondiente, se hizo constar un inmueble en elcualse realizaban actividades de construcción consistentes
en el desmantelamiento de ventanas y puerta, así como, el repellado de exteriores; sin que se observara lona
o letrero con datos de la obra. -

En relación con lo anterior, es de señalar que los bienes inmuebles considerados de valor urbano artístico,
representan un significado y un valor especial o excepcional, para un grupo social, comunidad o para la
sociedad en su conjunto y por lo tanto forman parte fundamental de su identidad cultural, por lo que las distintas
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de velar por el derecho a la protección y
conservación del patrimonio cultural; en ese sentido, las actividades de intervención realizadas en el inmueble
de mérito, violentan directamente el marco jurídico aplicable en materias de desarrollo urbano y construcción.

Adicionalmente, el artículo 28 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal establece que no
podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de cualquier naluraleza, en aquellas que
hayan sido determinadas como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al
patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar
previamente la autorización de la Secretaría y la del lnstituto Nacional de Antropología e Historia o del lnstituto
Nacional de Bellas Artes, respectivamente, en los ámbitos de su competencia

Dicho lo anterior y toda vez que, previo a la realización de obras e instalaciones de cualquier naturaleza en
zonas que formen parte del Patrimonio Cultural Material de la Ciudad de México, se debe contar con los
permisos y autorizaciones correspondientes, aunado a que durante el reconocimiento de los hechos se
constataron trabajos de construcción sin contar con licencias, permisos ylo aulorizaciones correspondientes,
esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, con fundamento en los artículos 3 fracción l, 5 fracción lX,
6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX, X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de Ciudad de México, 49 fracción ll, 51 fracción lll y lV, 64 fracción lV, 73 fracción
V 85 fracción Xl, 106, 107 fracciones ly ll, 108 fracciones l, ll, lll, V Vll y lX, 109, 110, 111 y 114 de su
Reglamento, así como el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, emitió
Acuerdo de fecha 03 de mayo de 2021 en cuyo punto PRIMERO se ordena imponer como acción
precautoria la suspensión total de las actividades de demolición v/o construcción v/o de intervención
que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez,
la cual fue ejecutada en la misma fecha

En este sentido, es de mencionar que esta Entidad, impuso el estado de Suspensión como medida precautoria,
con la finalidad de evitar o detener la consumación irreparable que dañe el patrimonio cultural urbano de la
Ciudad de México.

Ahora bien, a petición de esta Subprocuradur.ía mediante oficio 1343-C11267 de fecha 27 de julio de 2021,|a
Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura, informó que el inmueble objeto de investigación, está incluido en la Relación de ese lnstituto
para inmuebles de ValorArtístico, por lo que cualquier intervención física deberá contar con elVisto Bueno de
la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble; sin embargo, no cuenta con
antecedentes reclentes sobre el ingreso de solicitudes para intervenciones físicas de cualquier tipo. ----------

Por otra parte, a petición de esta Entidad mediante oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP1254312022 de fecha 07 de
septiembre de 2022,|a Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lVléxico, informó que el inmueble de mérito se encuentra fuera
de los polígonos de Area de Conservación Patrimonial; sin embargo, está incluido en la relación de inmuebles
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con valor artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, e informó contar con oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEP1092612021 de fecha 16 de junio de 2021, respecto al Dictamen Técnico Favorabte
en materia estrictamente de conservación patrimonial para realizar los trabajos de reparación y mantenimiento
en general del inmueble en mención, consistente en aplanados, instalación de pisos de loseta, azulejo y
muebles sanitarios, así como, instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias

En seguimiento, personal de esta Subprocuraduría, realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos en
fecha 16 de agosto de2021, observando un predio delimitado por una reja metálica con malla ciclónica, que
al interior cuenta con un inmueble de 2 niveles de altura con características relevantes de valor patrimonial,
observando en la fachada pintura reciente, sin constatar trabajos de construcción, materiales, trabajadores ni
la existencia de sellos de suspensión impuestos como medida precautoria por esta Subprocuraduría;
sin embargo, se perciben emisiones sonoras al interior, provenientes de música

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2021, con
fundamento en los artículos 3 fracción 1,5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones lV Vll, lX, X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de Ciudad de México, 49 fracción ll y lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll, 64 fracción lV 73 fracción V 85
fracción lV Xl, 106, 107 facciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V Vll y lX, 109, 110 y 111 y 114 de su
Reglamento, así como el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México,
determinando en el numeral PRIMERO se realice LA REPOSICIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN impuestos
al inmueble de mérito, !a cual fue ejecutada en Ia misma fecha. Adicionalmente, del acta circunstanciada de
la reposición de la medida precautoria se desprende que se llevaron a cabo trabajos de construcción
consistentes en el repellado, aplanado y pintura de muros exteriores e interior, colocación de herrería y
cancelería, colocación de mosaico y la habilitación de instalación eléctrica e hidrosanitaria

No obstante lo anterior, en fecha 02 de septiembre de 2022 personal de esta Subprocuraduría, realizó una
nueva visita de reconocimiento de hechos, observando un predio delimitado por una reja metálica con malla
ciclónica, que al interior cuenta con dos inmuebles de 2 y 3 niveles de altura, respectivamente, el ubicado al
frente con características relevantes de valor patrimonial y el ubicado en la parte posterior con características
de reciente construcción, sin constatar trabajos de construcción, materiales, trabajadores ni la existencia de
sellos de suspensión impuestos como medida precautoria por esta Subprocuraduría. -

En este sentido, esta Subprocuraduría emitió Acuerdo de fecha 05 de septiembre de2022, con fundamento
en los artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones lV
Vll, lX, X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
Ciudad de México, 49 fracción ll y lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll, 64 fracción lV 73 fracción V 85 fracción lV,
Xl, 106, 107 facciones ly ll, 108 fracciones l, ll, lll, V, Vll y lX, 109, 110 y 111 y 114 de su Reglamento, así
como el artículo 106 de la Ley de ProcedimientoAdministrativo de la Ciudad de México, determinando en el
NUMETAI PRIMERO SE rEAliCE IA REPOSICIÓN DEL ESTADO DE SUSPENSIÓN TOTAL TEMPORAL
impuesta al inmueble de mérito, la cualfue ejecutada en !a misma fecha

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-8031-2022 de fecha 05 de septiembre de 2022, esta
Entidad solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) al inmueble de
mérito, elcual, se encuentra incluido en la relación del lnstituto Nacionalde BellasArtes y Literatura con Valor
Artístico, e imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes, toda vez que, se llevaron a cabo
trabajos de obra menor sin contar con Visto Bueno, Opinión Técnica y/o Autorización de la autoridad
correspondiente
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Derivado de lo anterior, se acordó con personal adscrito a ese lnstituto realizar el levantamiento provisional de
los sellos de suspensión impuestos poresta Subprocuraduría el día 03 de octubre de2022, a efecto de que
se encuentre en posibilidad de iniciar procedimiento de verificación administrativa al inmueble de mérito. Al
respecto, esta Subprocuraduría emitió Acuerdo de fecha 03 de octubre de 2022, con fundamento en los
artículos 3 fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX,
X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ciudad
de ft/éxico,49 fracción ll y lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll,64 fracción lV 73 fracción V,85 fracción lV, Xl, 106,
107 facciones ly ll, 108 fracciones l, ll, lll, V Vll y lX, 109, 110 y 111y 114 de su Reglamento, asíbomo el
artículo 52,73, 106 y 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, determinando en
el numeral PRIMERO se reatice el Ievantamiento temporal de los sellos de SUSPENSIÓN DE
ACTIVIDADES impuestos por esta Entidad, única y exclusivamente a efecto de que el lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, lleve a cabo las acciones de verificación administrativa y
una vez concluida la diligencia señalada, esta Subprocuraduría procederá a reponer los sellos de
SUSPENSIÓ}¡ Oe ACTIV¡DADES, en el inmueble ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles,
Alcaldía Benito Juárez,la cual fue ejecutada en la misma fecha.

Aunado a lo anterior, a petición de esta Entidad mediante oficio INVEACDMX/DG/DEVA/197012022 de fecha
10 de octubre de 2022,|a Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México
informó que en fecha 03 de octubre de 2022 personal especializado en funciones de verificación instrumentó
visita de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano al inmueble de interés, misma que se
encuentra en substanciación. Posteriormente, mediante oficio INVEACDMX/DG/DESCIDCMVN743|2024 de
fecha 13 de marzo de 2024, esa Dirección informó que en fecha 23 de noviembre de 2022 emitió resolución
administrativa dentro del expediente INVEACDMX/OV/DU176412022 en la que se determinó imponer como
sanciones una multa y la clausura totaltemporal del inmueble, la cual, fue notificada y ejecutada la clausura el
7 de diciembre de 2022.

Al respecto, a petición de esta Subprocuraduría mediante oficio ABJ/DGODSU/DDU/202111032 de fecha 13
de agosto de2021, la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez,
informó no contar con antecedentes en materia de construcción para el predio de mérito, por lo que mediante
oficio ABJ/DGODSU/DDU1202111037 solicitó a la Coordinación de Verificación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía, instrumentar visita de verificación.

Por otra parte, a petición de esta Subprocuraduría mediante oficio DGAJGiDJ/CVN565212023 de fecha 28 de
abril de 2023,|a Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez informó
haber instrumentado visita de verificación en materia de construcción en el inmueble de mérito con número de
expediente CVA//CE/30012023, misma que se encuentra en substanciación.

Ahora bien, de la última visita de reconocimiento de los hechos denunciados realizada en fecha 06 de mazo
de2024 se constató que las actividades de construcción lealizadas en elinmueble de mérito concluyeron, toda
vez que este se encuentra totalmente terminado y habitado; no obstante, el estado de Suspensión impuesto
por esta Autoridad, y de la documentales que obran en el expediente, se tiene conocimiento que, se
ejecutaron trabajos de intervención al interior y exterior del inmueble, el repellado y aplanado de muros,
y la remodelación de áreas comunes; así como, elcambio de herrerías en ventanas, cambio de puertas,
aplicación de pintura, sustitución de instalaciones eléctricas e hidrosanitarias; sin contar con
autorización emitida por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

a\

tEn virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, con fundamento en los artículos 3
fracción l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV Vll, lX, X y XXll, y
26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dbl Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,
49 fracción Il, lll, 51 fracción lll, lV Vl, XXll, XXV 64 fracción |V,73 fracción V 85 fracción lV Xl, 106, 107
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fracciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V, Vlly lX, 109, 110,111y 114 de su Reglamento, asícomo elartículo
52,73,106, 107 de la Ley de ProcedimientoAdministrativo de la Ciudad de México, esta Subprocuraduría
emitió Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2024, en el cual se determinó que, Ia medida precautoria impuesta
por esta Entidad perdió su eficacia en cuanto a sus efectos preventivos, por lo que se acordó el
levantamiento definitivo de los sellos de SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES impuestos por esta
Subprocuraduría en el inmueble ubicado en Calle Alabama número 31, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito
Juárez.

En razón de lo anterior, en fecha 28 de agosto de2024 personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo el retiro
de los sellos de suspensión de actividades del inmueble objeto de denuncia; a efecto de que las autoridades
en el ámbito de su competencia concluyan y/o ejecuten los procedimientos de visita de verificación e inspección
correspondientes, e impongan medidas de seguridad y sanciones conforme a derecho correspondan. ---------

En conclusión, de las documentales que obran en el expediente en el que se actúa, se tiene que esta
Subprocuraduría llevó a cabo la imposición de la medida precautoria, consistente en la Suspensión de las
Actividades de construcción realizadas en el predio de mérito, ordenada en elAcuerdo de Acción Precautoria
de fecha 03 de mayo de2021y ejecutada en la misma fecha, a efecto de preservar el Patrimonio Cultural
Material de la Ciudad de México; sin embargo, la misma fue violentada de manera llícita, toda vez que, a la
fecha de emisión de la presente, no se ha acreditado que las obras que se ejecutaron cuenten con los permisos
ylo autorizaciones, ni con las recomendaciones de las autoridades competentes, por lo que de acuerdo con
los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de una interpretación integral de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudades de México y su
Reglamento, la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se tiene que, la medida
precautoria impuesta por esta Entidad ha perdido su eficacia en cuanto a sus efectos preventivos. - ------------

En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la
Ciudad de México, se establece como atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías vigilar y
verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que
correspondan, entre otras, en materia de construcción; por lo que, corresponde a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez remitir a esta Entidad la resolución administrativa
que recayó al procedimiento de verificación en materia de construcción en el inmueble de mérito con número
de expediente CVA//CE130012023. -

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 14 apartadoAinciso c) de la Ley del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de junio
2019, se establece que en verificación administrativa el lnstituto tendrá competencia en materia de desarrollo
urbano, por lo que de los incumplimientos documentados en dicha materia, corresponde a la Dirección General
del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de fVéxico, remitir la Resolución Administrativa emitida
por ese lnstituto en fecha 23 de noviembre de 2022, que recayó al procedimiento administrativo con número
de expediente INVEACDMX/OV/DU/76412022; así como, informar, si personal adscrito a ese lnstituto llevó a
cabo el retiro de los sellos de clausura impuestos el 7 de diciembre de 2022, y en caso contrario, inicie las
acciones legales correspondientes, toda vez que, de las visitas de reconocimiento de hechos realizadas por
personal de esta Subprocuraduría, no se observaron dichos sellos, enviando a esa Entidad el resultado de su
actuar

2.- En materia ambiental (ruido y derribo de arbolado)

Al respecto, el artículo 1" fracción lll de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, establece que es de orden público e interés social y tiene por objeto conservar y restaurar el
equilibrio ecológico, asícomo prevenir los daños al ambiente; adicionalmente en el artículo 2 fracciones I y lV
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prevé que dicha ley se aplicará en elterritorio del entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México), para el
caso de prevención y control de la contaminación atmosférica proveniente de fuentes fijas o móviles que estén
sujetas a la jurisdicción local; y en la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 118y 119 esa Ley, para realizar la poda, derribo
o trasplante de árboles se requiere autorización previa de la Alcaldía, mismas que podrá aulorizar dichas
actividades en bienes de dominio público o en propiedades particulares, únicamente cuando se requiera para
la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, es decir, cuando exista riesgo real y presente
para las personas, para sus bienes inmuebles, para el patrimonio urbanístico o arquitectónico, cuando sea
necesario el saneamiento de arbolado y para evitar afectaciones significativas en la infraestructura. La
autorización referida deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico que avale la factibilidad del derribo,
poda o trasplante de árboles; asimismo, las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo
la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica. En todo caso se deberá tener
como primera alternativa la restitución física a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un
equilibrio ecológico en la Ciudad de México, y sólo en los supuestos que ello no sea posible se considerará la
compensación económica.

Adicionalmente, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos
y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que realicen
poda, derribo y restitución de árboles en la Ciudad de México

Aunado a lo anterior, el artículo 123 de Ley en mención, establece que todas las personas están obligadas a
cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes a la atmosfera establecidos por las normas
aplicables, dentro de las cuales quedan comprendidas la emisión de contaminantes de ruido. En este mismo
orden de ideas, el artículo 151, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de ruido que rebasen las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de tVléxico.

En este sentido, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece las condiciones de medición y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilió y/o
ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales son: 63 dB(A) de las 06:00 a las
20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto de recepción, es decir'punto de denuncia;
y de 65 dB(A) de las 06:00 a las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las 20:00 a tas 06:00 hoias, en el punto de
referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora.

Asimismo, el artículo 35 fracción I de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la
Ciudad de México establece que son atribuciones de la Secretaría del Medio Ambiente aplicar y vigilar el
cumpl imiento de la legislación en materia ambiental; normas locales y federales , y demás ordenamientos que
incidan en el ámbito de competen cia de la Ciudad

o

w
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Específicamente, de conformidad con el artículo 191 fracciones lll, XV- y XVI del Reglamento de la Ley orgánicadel Poder Ejecutivo y de la Administración Pública oe la c¡uááá ou uéri.o, corresponde a la Dirección Generalde lnspección y Vigilancia Ambiental de esa secretaría, entre otras, ejecutar los actos de verificación,inspección' y vigilancia ambientales e imponer medidas correcti.vas de urgente aplicación y de seguridad, asicómo apticar ras sanciones previstar 
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medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación que sean necesarias, así como las sanciones
procedentes.

Al respecto, de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se tiene que se llevaron
a cabo trabajos de construcción, sin que se percibieran emisiones sonoras; asimismo, se observaron 2
individuos arbóreos de aproximadamente 10 metros de altura en la banqueta frente al predio y 4 individuos
arbóreosal interiordel prediodeaproximadamente3, 18, 18y20 metrosdealtura,respectivamente,delos
cuales, los ubicados en la parte posterior, presentan signos de poda, sin constatar el derribo de arbolado ni
tocones.

Aunado a lo anterior, del análisis comparativo realizado por personal adscrito a esta Entidad a las imágenes
obtenidas de Google Maps utilizando la herramienta Street View, se tiene que entre marzo de 2020 y enero de
2023, se llevó a cabo el derribo de al menos 3 individuos arbóreos al interior del predio (2 de aproximadamente
3 metros de altura y 1 de aproximadamente 20 metros de altura)

lmagen de fecha marzo de 2020
Fuente: lmagen obtenida de Google Maps.

lmagen de fecha enero de 2023

Fuente: lmagen obtenida de Google Maps'\
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No obstante lo anterior, mediante oficios PAOT-05-300/300-855-2021 y PAOT-05-300/300-8030-2022, se
solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si recibió solicitud,
emitió autorización, dictamen y la restitución correspondiente en materia ambiental para llevar a cabo el derribo
de arbolado por las actividades de construcción realizadas en el predio objeto de denuncia. Al respecto,
mediante oficios DGODSU/DESU/348/2022 y DGODSU/DESU/44212022, informó no contar con solicitud ni
autorización para el derribo de arbolado en el predio de mérito

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-857-2021 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección
General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México, informar si recibió solicitud, emitió autorización, dictamen y la restitución correspondiente en materia
ambiental para llevar a cabo el derribo de arbolado por las actividades de construcción realizadas en el predio
objeto de denuncia. Por lo que, mediante oficio DGEIRA/DElARl961t2021 de fecha 17 de agosto de 2021,
informó no contar con registro alguno en materia de impacto ambiental, es decir, no cuenta con Autorización
para la afectación y/o derribo de individuos arbóreos en el predio de mérito.

En virtud de lo anterior, mediante oficios PAOT-05-300/300-856-2021 y PAOT-05-300/300-8034-2022 de
fechas 26 de julio de 2021 y 05 de septiembre de 2022, respectivamente, se solicitó a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las
acciones de inspección en materia de impacto ambiental por el derribo de arbolado derivado de las actividades
de construcción realizadas en el predio objeto de denuncia; sin embargo, a la fecha de emisión de la presente
no se cuenta con respuesta a dichas solicitudes.

En conclusión, de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se tiene que se
llevaron a cabo trabajos de construcción, sin embargo, derivado de dichas actividades se afectaron 2 individuos
arbóreos en la parte posterior del predio, los cuales, presentan signos de poda; y del análisis multitemporal
realizado por personal de esta Subprocuraduría, se tiene que entre marzo de 2020 y enero de 2023 se llevó a
cabo el derribo de 3 individuos arbóreos al frente del predio sin contar con las autorizaciones correspondientes.

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de tr/éxico, remitir la resolución que recayó al procedimiento de
visita de inspección solicitada por esta Entidad mediante oficios PAOT-05-300/300-BS6-2021 y PAOT-0S-
300/300-8034-2022 de fechas 26 de julio de 2021 y 05 de septiembre de 2022.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción
X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civites
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

Al predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación HC/3/20 (Habitacional con Comercio en
planta baja, 3 niveles máximos de construcción y 20% mínimo de área libre), de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Nápoles, Ampliación Nápoles, Nochebuena y
Ciudad de los Deportes del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez,.

Adicionalmente, el inmueble de mérito está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico por
el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) por lo que cualquier intervención requiere
deAutorizacióny/oVistoBuenodedicholnstitutodondeseacreditenlostrabajosrealizados.
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2. Durante la primer visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, al
inmueble se constataron actividades de construcción consistentes en el desmantelamiento de ventanas
y puerta, asícomo, el repellado de exteriores; sin que se observara lona o letrero con datos de la obra.
Por lo que esta Subprocuraduría emitió Acuerdo de fecha 03 de mayo de 2021, a través del cual, se
ordenó imponer como acción precautoria la suspensión total de las actividades de demolición y/o
construcción y/o de intervención que se realizaban, con la finalidad de evitar o detener la consumación
irreparable que dañe el patrimonio cultural urbano de la Ciudad de México, la cual fue ejecutada en la
misma fecha

3. La Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, informó que el inmueble objeto de investigación, está incluido en la Relación
de ese lnstituto para inmuebles de ValorArtístico, por lo que cualquier intervención física deberá contar
con el Visto Bueno de esa Dirección; sin embargo, no cuenta con antecedentes recientes sobre el
ingreso de solicitudes para intervenciones físicas de cualquier tipo para el inmueble en mención. -----

4. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, informó que el inmueble se encuentra fuera de los polígonos de
Área de Conservación Patrimonial; sin embargo, está incluido en la relación de inmuebles con valor
artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, e informó contar con oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEP|0926|2021 de fecha 16 de junio de 2021, respecto al Dictamen Técnico
favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial para realizar los trabajos de reparación
y mantenimiento en general del inmueble en mención, consistente en aplanados, instalación de pisos
de loseta, azulejo y muebles sanitarios, así como, instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias. ---

5. La Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, no cuenta
con antecedentes en materia de construcción para el predio de mérito, por lo que mediante oficio
ABJ/DGODSU/DDU/202111037 solicitó a la Coordinación de Verificación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía, instrumentar visita de verificación.

6. La Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México instrumentó
visita de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano al inmueble de interés, por lo que
en fecha 23 de noviembre de 2022 emitió resolución administrativa dentro del expediente
INVEACDMXIOVIDU|T64I2022 en la que se determinó imponer como sanciones una multa y la
clausura total temporal del inmueble, la cual, fue notificada y ejecutada la clausura el siete de diciembre
de 2022

7. La Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez instrumentó
visita de verificación en materia de construcción en el inmueble de mérito, con número de expediente
CVA/CE/30012023, misma que se encuentra en substanciación

De la última visita de reconocimiento de los hechos denunciados realizada en fecha 06 de marzo de
2024 se constató que las actividades de construcción realizadas en el inmueble de mérito concluyeron,
toda vez que este se encuentra totalmente terminado y habitado; no obstante, el estado de Suspensión
impuesto por esta Autoridad, y de la documentales que obran en el expediente, se tiene conocimiento
que, se ejecutaron trabajos de intervención al interior y exterior del inmueble, el repellado y aplanado
de muros, y la remodelación de áreas comunes; asícomo, elcambio de herrerías en ventanas, cambio
de puertas, aplicación de pintura, sustitución de instalaciones eléctricas e hidrosanitarias.
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L Esta Subprocuraduría llevó a cabo la imposición de la medida precautoria, consistente en la Suspensión
de las Actividades de construcción realizadas en el predio de mérito, a efecto de preservar el
Patrimonio Cultural Material de la Ciudad de México; sin embargo, la misma fue violentada de
manera ilícita, toda vez que, se ejecutaron trabajos de intervención al interior y exterior del
inmueble, el repellado y aplanado de muros, y la remodelación de áreas comunes; así como, el
cambio de herrerías en ventanas, cambio de puertas, aplicación de pintura, sustitución de
instalaciones eléctricas e hidrosanitarias; sin que a la fecha de emisión de la presente, se haya
acreditado que las obras que se ejecutaron cuenten con los permisos y/o autorizaciones, ni con las
recomendaciones de las autoridades competentes, por lo que, la medida precautoria impuesta por
esta Entidad ha perdido su eficacia en cuanto a sus efectos preventivos. -----------

En este sentido, se llevó a cabo el retiro de los sellos de suspensión de actividades del inmueble objeto
de denuncia; a efecto de que las autoridades en el ámbito de su competencia concluyan y/o ejecuten
los procedimientos de visita de verificación e inspección correspondientes, e impongan medidas de
seguridad y sanciones conforme a derecho correspondan.

10. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
remitir la resolución administrativa que recayó al procedimiento de verificación en materia de
construcción en el inmueble de mérito con número de expediente CVA/CE/30A12023

1 1. Corresponde a la Direeción General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de ltléxico,
remitir la Resolución Administrativa emitida por ese lnstituto en fecha 23 de noviembre de 2022, que
recayó al procedimiento administrativo con número de expediente INVEACDMX/OV/DU/76412022; así
como, informar si personal adscrito a ese lnstituto llevó a cabo el retiro de los sellos de clausura
impuestos por ese lnstituto el7 de diciembre de2022, y en caso contrario, realice la reposición de los
mismos e inicie las acciones legales correspondientes, toda vez que, de las visitas de reconocimiento
de hechos realizadas por personalde esta Subprocuraduría, no se observaron dichos sellos, enviando
a esa Entidad el resultado de su actuar.

12. De las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se tiene que se llevaron a
cabo trabajos de construcción, sin que se percibieran emisiones sonoras; sin embargo, se constató la
poda de 2 individuos arbóreos ubicados en la parte posterior del predio; asimismo; del análisis
multitemporal realizado por personal de esta Subprocuraduría, se tiene que entre marzo de 2020 y
enero de 2023 se llevó a cabo el derribo de 3 individuos arbóreos al frente del predio sin contar con las
autorizaciones correspondientes

13. La Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, no cuenta con solicitud ni
autorización para el derribo de arbolado en el predio de mérito.-

14. La Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, no cuenta con registro alguno en materia de impacto ambiental, por
lo que, no cuenta con Autorización para la afectación y/o derribo de individuos arbóreos en el predio de
mérito.

15. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, remitir la resolución que recayó al procedimiento de visita de
inspección solicitada por esta Entidad mediante oficios PAOT-05-300/300-856-2021 y PAOT-OS-
300/300-8034-2022 de fechas 26 de julio de 2021 y 05 de septiembre de 2022, toda vez que se
realizaron actividades de derribo de arbolado sin contar con la autorización correspondiente. ---:---
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los,documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que ei resultado de lá misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se:

.RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, a la Dirección General del lnstituto de Verificación
Administrativa y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente, ambas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para SU
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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